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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  

 BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 

PROGRAMA: REFORZAMIENTOS ESTRUCTURALES EN LAS SEDES PRIORIZADAS POR EL 
SENA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-SENA-C-012-2021 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ENTREGADOS POR EL SENA, Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS DEL GRUPO 1: CONFORMADO POR EL CENTRO DE DISEÑO Y METROLOGÍA - 
COMPLEJO PALOQUEMAO - TORRE ORIENTAL UBICADO EN BOGOTÁ DC, CENTRO 
AGROPECUARIO BLOQUE 4 UBICADO EN POPAYÁN Y CENTRO DE INDUSTRIAS Y SERVICIOS 
BLOQUE 8 UBICADO EN VILLAVICENCIO”. 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I 
“Generalidades”, del Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los 
interesados podían presentar observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, 
a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, entre los días quince (15) al diecinueve (19) de abril de 2021, una vez cumplido 
este traslado, se presentaron dentro del mismo las siguientes observaciones, a las cuales se 
procederá a dar respuesta a través del presente documento, en los siguientes términos:  
 
1. De: robert camilo mora valbuena <robertcmora97@hotmail.com> 

Enviado: jueves, 13 de mayo de 2021 11:18 a. m. 

Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA  

<REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 

Asunto: Observación a los términos de referencia de la licitación número PAF-SENA-C-012-2021 

 

Observación 1 

Buenos días.  
El presente correo es para solicitarle a la entidad que se modifique la experiencia específica que 
es "ELABORACIÓN O AJUSTE O ACTUALIZACIÓN O COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS O 
DISEÑOS PARA: LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES".  
 
Solicitamos de manera coordial que sea modificada por "ELABORACIÓN O AJUSTE O 
ACTUALIZACIÓN O COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA: LA 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE EDIFICACIONES" 
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Ya que con esta experiencia se garantiza una pluralidad en la participación que se observaría un 
poco limitada por el tema de edificaciones institucionales. 
 

Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE del presente proceso de selección, el contratante aplicó criterios que resultasen 
adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, 
forma de pago, responsabilidad entre otros; en ese sentido, la experiencia requerida debe versar 
sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Por lo anterior, no se acoge su observación en atención a que se enmarcó en edificaciones 
institucionales, teniendo en cuenta que el SENA tiene como objeto social “cumplir la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de 
las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 
tecnológico del país”. Por tanto, el SENA es un centro de educación y por tal motivo se clasifica 
dentro de las edificaciones de tipo institucional y debe cumplir con la Norma Técnica Colombiana 
NTC 4595 Planeamiento y Diseño de Instalaciones y ambientes escolares en razón de ello, la 
entidad considera que los requisitos exigidos son acordes para la selección objetiva del contratista 
idóneo que desarrolle el contrato, y de esta forma, se minimicen los riesgos económicos y técnicos 
asociados al proyecto en su ejecución.  Por lo anterior, el requisito de experiencia se mantiene de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 
 

 

2. De: Alejandro Solano <sol_alejo84@yahoo.com> 
Enviado: viernes, 14 de mayo de 2021 2:36 p. m. 
Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA 
<REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 
Asunto: convocatoria PAF-SENA-C-012-2021 
 

Observación 1 

Buena tarde  
 
mediante el presente se hace la observacion al numeral 2.1.3.1 experiencia especifica del 
proponente en la que solicitan sea experiencia en edificaciones institucionales, para garantizar la 
pluralidad de participacion al proceso se solicita que hagan inclusion de la categoria de edificaciones 
comerciales numeral K.2.3 de la NSR-10, ya que el objeto a desarrollar y la carga residual en los 
centros sena se puede asemejar a un trafico comercial  
 
quedo atento a sus comentarios  
 
 
Ing Alejandro Solano 

mailto:sol_alejo84@yahoo.com
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cel 3212356077 
 

Respuesta 1:  
Se aclara al interesado que para la definición de los requisitos habilitantes de orden técnico 
establecidos en los Términos de Referencia, numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE del presente proceso de selección, el contratante aplicó criterios que resultasen 
adecuados y proporcionales respecto del objeto de la convocatoria, su valor, complejidad, plazo, 
forma de pago, responsabilidad entre otros, en ese sentido, la experiencia requerida debe versar 
sobre el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del presente proceso. 
 
Por lo anterior, no se acoge su observación en atención a que las edificaciones comerciales se 
clasifican en la NSR -10 título K  como: “edificaciones o espacios destinados a la realización de 
transacciones, ofrecimiento de servicios profesionales, compra, venta y uso de mercancías, carga 
o bienes en general”.  
 
Adicionalmente, como la edificación objeto de intervención es de carácter institucional, el requisito 
de experiencia en edificaciones de este tipo es proporcional, adecuada y razonable, teniendo en 
cuenta que el SENA tiene como objeto social “cumplir la función que le corresponde al Estado de 
invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”. Por tanto, el 
SENA es un centro de educación y por tal motivo se clasifica dentro de las edificaciones de tipo 
institucional y debe cumplir con la Norma Técnica Colombiana NTC 4595 Planeamiento y Diseño 
de Instalaciones y ambientes escolares; en razón de ello, la entidad considera que los requisitos 
exigidos son acordes para la selección objetiva del contratista idóneo para ejecutar el contrato, y de 
esta forma, minimizar los riesgos económicos y técnicos asociados al proyecto en su ejecución.  Por 
lo anterior, el requisito de experiencia se mantiene de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 
 
3. De: Licitaciones Proyectistas <arealicitacionespa@gmail.com> 
Enviado: martes, 18 de mayo de 2021 7:29 a. m. 
Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA 
<REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIONES TERMINOS DE REFERENCIA PAF-SENA-C-012-2021 
 

Observación 1 

mailto:arealicitacionespa@gmail.com
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Respuesta 1:  
Respecto a la inquietud sobre la acreditación de la especialización en geotecnia vial y pavimientos 
para el profesional especialista en geotecnia, se aclara que esta es válida para acreditar el perfil del 
profesional, teniendo en cuenta que incluye el componente de geotecnia. 
 

Observación 2 

 

 



 

 

 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 

Página 5 de 6 
 

 

 

 

 



 

 

 

Gestión Contractual CON  CON-FO-019 V1 

25-Sep-2020 

Página 6 de 6 
 

 
 

Respuesta 2:  
Respecto de la solicitud de ampliar el perfil de ingeniero mecánico, se aclara al interesado que si 
bien el perfil exigido en los términos de referencia es de ingeniero mecánico, en el evento que 
durante la ejecución se presente un perfil con formación en ingeniería electromecánica, este será 
válido ya que acredita la formación en ingeniería mecánica y adicionalmente en electricidad y por 
tanto cumpliría con las condiciones del perfil exigido. 

 
Para constancia, se expide a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 2021.  
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER-SENA  
 BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA 
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